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COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 
ECUCOMERPRO CIA. LTDA. 

Quito, 26 de marzo de 2019 > 

Señor 

WILLIAMS HERNÁN HERNÁNDEZ raneDes 
Presente.- 

De mi consideración: 

z e 
Me es grato comunicarle que ha JusrÓcneral dinar Universa de Socios 4 COMERCIA IZADORA ne 

uvo el acierto de PRODUCTOS DE-.ECUADOR ECUCOMERPRO cr. LTDÁ.. celebrada el día de ho 
Teclegirlo como GERENTE-GENERBAL de la compañía, por el lapso estatutario de CINCO (5) AÑOS contados 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito! 

De conformidad con el Estatuto Social de COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 
ECUCOMERPRO CIA. LTDA., al GERENTE GENERAL le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones inherentes al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía Cn 

escritura pao “cambio de domietio, reforma del. oBfeto social, aumento de capital -Téforma y codificación 
integral del Estatuto Social de COMERCIALIZADORA: 15 PRODUCTOS DE ECUADOR 
ECUCOMERPRO CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Cuarto cantón Quito, Dr. Rómulo Joselito Pallo Ss 

Quisilema. el 10 dagostó de 2047: e, inscrita en el Begísiro Mercantil del mismo cantón, el 30 de noviembre de ) 2 

2017 A . . ” 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR ECUCOMERPRO CIA. LTDA. se constituyó, 

mediante escritura pública de constitución otorgada ante la Notaria ntón Qui S Dra, Paola Del ¡gadgwr 

Logr(07 | de énero- de 2014€, inscrita en el Registro Mercañil del captófí Esmeraldás, el 29 dé marzZ de 2014. 

  

Confiero este nombramiento en su favor, por autorización de la Junta General Ordinaria y Universal de Socios 
que lo eligió. 

De usted muy atentamente. 

   
Carlos Brito Ramos 

Presidente de la Junta General de Socios 

C.C. 170731060-1 

RAZÓN.- El 26 de marzo de 2019, en la ciudad de Quito. República del Ecuador, acepto y agradezco el 
nombramiento que antecede, _AAá>22 AAA 

ES 
Williams Hernán Hernández Paredes pS 

C.C. 170702458-2 
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